
    Seminario 
 

 
Ponente

Don Orlando Luján Mascareño 

Socio director de Luján Asesores 

Director del máster de tributación empresarial  

de la universidad del Atlántico medio 

Secretario general de la asociación española de asesores fiscales 

Miembro de la cátedra del REF 

 
Dirigido 
 

A los asesores fiscales y responsables del área fiscal de contribuyentes que quieran 

conocer la actualidad de los principales incentivos del Régimen Económico Fiscal de 

Canarias, al objeto de optimizar el aprovechamiento de estos instrumentos en sus 

inversiones en el archipiélago. 

 
Objetivos 
 

Analizar las últimas novedades introducidas en la RIC, por la Ley 6/2025, de 28 de julio, 

de modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias, para la regulación de las inversiones en elementos 

patrimoniales afectos a la actividad de arrendamiento de vivienda en las Islas 

Canarias en la RIC, en las reguladas por la Ley 7/2024, de 20 de diciembre y 

comentario sobre los últimos criterios en la aplicación de este incentivo, con especial 

énfasis en la materialización en creación de empleo. 

 
 

 

NOVEDADES EN LA RIC Y LA DIC EN SU 

MODALIDAD DE ACTIVOS FIJOS NUEVOS 



Programa 
 

1. Dotación con beneficios obtenidos en actividades de arrendamientos 

2. Imposibilidad de materialización en vivienda vacacional 

3. Flexibilización requisitos materialización en vivienda protegida 

4. Nueva modalidad de arrendamiento de vivienda libre (alcance, requisitos, …) 

5. Materialización en ayuda a funcionamiento, teoría del cajón de sastre 

6. Materialización en creación de empleo y el límite de 36.000€ 

7. Materialización en Deuda Pública e instrumentos financieros 

8. Inversiones anticipadas aptas, requisitos y cuestiones temporales 

9. Análisis de la doctrina y los últimos criterios en la aplicación de la DIC en AFN, 

tras la STS 605/2024 

➢ Momento de generación de la deducción 

➢ Elementos Aptos 

➢ Requisitos formales, contabilización 

➢ Base de la deducción 

➢ Bienes adquiridos en leasing 

➢ Límites en cuota 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



  
 
 
 

 
 
 
 

 
Novedades en la RIC y la DIC en su 
modalidad de activos fijos nuevos 

 
Fecha de clase en directo: 15 de junio de 2026 

Lugar: Videoconferencia vía internet en directo y diferido durante 3 meses 

Horario: 16.30 a 19.00 horas, una hora menos en Canarias 

Importe, precio especial para Vd.: 62 euros 

        

Datos personales 

Apellidos  Nombre  

Empresa  CIF  

Calle  

CP   Localidad   Provincia  

Tel   Email  

Email para envío de factura  

Email para envío de publicidad  

 

Forma de pago 

 Por transferencia a la cuenta de la Caixa N.º ES83 2100 5192 3722 0016 1815 Por favor, indicar en la 
transferencia nombre del asistente y teléfono 

 Talón nominativo a nombre de Escuela de Negocios DAR a enviar por correo 

 Cargo en cuenta N.º  

 Tarjeta: 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de ESCUELA 
DE NEGOCIOS DAR S.L.U para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos 
no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos 
y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose por Email: info@servidar.com 

 
Escuela de Negocios DAR, SLU · B35578673 · Avda. Escaleritas, 52 C Local 37 A · 35011 Las Palmas de Gran Canaria 

¡Inscríbete ahora! 
Envía este formulario por email  
a info@servidar.com o fax 912 184 249 
 
Nuestro teléfono 912 184 798  
www.servidar.com 
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